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VISTO: Él Expediente N° 401/2008 del registro del Tribunal de 

Cuentas, caratulado: "S/ MULTA ARQ. LEPEZ MACIAS REF, IRREGULARIDADES 

ESCUELAS USHUAIA", y 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Plenaria N° 198/08 se ha resuelto en el marco del 

Expediente del registro del Tribunal de Cuentas N° 282/07 caratulado: "S/ DENUNCIA 

REF. IRREGULARIDADES ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS CIUDAD DE 

USHUAIA", aplicar al Arquitecto Daniel LEPEZ MACIAS, en su carácter de Ministro de 

Obras y Servicios Públicos de la Provincia, una sanción de multa equivalente al CINCO 

POR CIENTO (5%) de sus haberes, ello en razón del incumplimiento al requerimiento 

formulado mediante Resolución del Tribunal de Cuentas N° 055/08, en función de las 

atribuciones conferidas por el Art. 4°, Inc.h) de la Ley Provincial N° 50 y su Decreto 

Reglamentario N° 1917/99, así como lo establecido por el Anexo I de la Resolución 

Plenaria N° 33/06 Procedimiento para la aplicación, seguimiento y ejecución de las 

sanciones de multas impuestas por este Tribunal. 

Que a los efectos de dar trámite al procedimiento de aplicación, 

seguimiento y ejecución de las sanciones impuestas, se dispuso en el marco de la citada 

Resolución Plenaria, la apertura del expediente mencionado en el Visto. 

Que en ese marco, a los fines de determinar el monto líquido de las 

multas, por Secretaría Privada del Cuerpo Plenario de Miembros, se ordenó librar oficio al 

área de personal de la jurisdicción donde presta servicio el sancionado, a fin de que remita 

en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles de notificada, copia certificada del recibo 

de haberes, correPondiente al cargo o función que desemperiaba al momento de su 

intervención en las actuaciones por las que fuera multado. 

Que en efecto, de las constancias incorporadás en el expediente surge 

el cargo que ostentaba el estipendiario multado al momento de su intervención, como así 

también los emolumentos percibidos en dicho carácter. 

Que en consecuencia, procede exteriorizar el quántum de las 

sanciones impuestas, conforme lo establece el Artículo 3° del Anexo I de la Resolución 

Plenaria N° 33/06.

Que por otra parte, ,corit$poride hácer sábéi- al sancionado, que el 

incumplimiento en tiémpo y foits de la - árición• darálugai 7 a ia aplicación de intereses por 

mora, los que se, .:Calcular4n- desde el vencimiento dét plazo DIEZ (10) días hábiles 

posteriores a la fecha .en que el atto de sanCión qiiede firme y .hasta su efectivo pago, 

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur , son y serán Argentinos" 

2008 AÑO DE LA ENSEÑANZA DE LA CIENCIA



Provincia de Ilerra del Fuegp, 
e Islas del Atlántleo 

Repúbliea Argentina . 

teniendo en cuenta la 

operaciones de descue 

conformidad a lo esta 

la presente, de conformidad a 

N° 50 y sus modificatorias 

Plenaria N° 33/2006. 

POR ELLO:

Tierra del Fuego para 

aciphes a treinta (30) días, de 

8/ 

ribunal de Cuentas se encuentra facultado para el dictado de 

o establecido por el Artículo 4° Inc. h) de la Ley Provincial 

I del Decreto Provincial N° 1917/99 y Resolución 

Inc. b) de la Resolución Plenaria 

ARTICULO 1°: Cuantificar la multa aplicada por Resolución Plenaria N° 198/08 al 

Arquitecto Daniel LEPEZ MACIAS, DNI N° 12.665.469, en su carácter de Ministro de 

Obras y Servicios Públicos de la Provincia, por la suma de PESOS SEISCIENTOS CON 

00/100 ($ 600,00), conforffie surg otrante en autos. 

ARTICULO 2°: Hacer sa er al nombrado que contra la presente , podrá interponer Recurso 

de Reconsideración previsto en los Artículos 127° y sgts. de la Ley Provincial N° 141, en el 

plazo de DIEZ (10) días hábiles de notificado y con los requisitos que establece dicha 

norma. 

ARTICULO 3°: Hacer saber al nombrado que el importe de la multa deberá depositarse en 

la Cuenta Corriente en Pesos N 1710300/2 del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, 

Sucursal Ushuaia, dentro de los DIEZ (10) días hábiles posteriores a la fecha en que el acto 

quede firme, debiendo acreditar el pago ante el Tribunal de Cuentas dentro de los CINCO 

(5) días hábiles de efectuado, con copia certificada de la boleta de depósito respectiva de la 

que surja la individualización del depositante. 

ARTICULO 4°: Hacer saber al nombrado que el incumplimiento en tiempo y forma de la 

sanción dará lugar a la aplicación de intereses por mora, los cffie se calcularán desde el 

vencimiento del plazo de diez (1 mencionado en el artículo precedente hasta su 

efectivo pago, y teniendo en cuenta la tasa que aplica el Banco Provincia de Tierra del 

Fuego para operaciones de descuento de documentos de terceros en operaciones a treinta 

(30) días, de conformidad a lo establecido en la Resolución Plenaria N° 88/04 y artículo 3°, 

ARTICULO 5°: Oportunamentesdar intervención a la Escribanía General de Gobierno a 

fin de librar testimonio, con carácter de título ejecutivo, de conformidad a las previsiones 

del Art. 459.1 del C.P.C.C. 

Inc.c) de la Resolución Plenaria

rovfficia, conforme lo establece el Artículo 3°, 
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Provineía de Tierra del Fuego,.. 
e Islas del Allán • co Sárr, 

República Argentina 

ARTICULO 6°: Registtar, noti 

Dirección de Admimstración 

Plenaria N° 198/08, com. 

RESOLUCION PLE

anciones y Multas y a la 

de la prelente y de la Resolución 

mplido, archivar. 

jo A RICCIum 
residente 

Cuentas de la Provincia 
C.P.  

1 1119.)~- 
11Wile e	 ERO 

•	 de Auditoría 

Tribuna t de Cuentas de ta Provincia

Dr: Miguel ONGH 
AL 

-.bunal de C ntas de 
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